
Núm. expte.: 661/01.

Notificado: Audrey Julie Leone Rybaka, «Bar La Buganvilla».

Ultimo domicilio: Ctra. Nac. 340, km. 188,8, Marbella

(Málaga).

Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 712/01.

Notificado: Opticas Rincón, SL., «Málaga-Optical».

Ultimo domicilio: Ctra. de Almería, 66, Málaga.

Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 732/01.

Notificado: Juan Gallardo Bocanegra.

Ultimo domicilio: C/ Papiro, 35, Málaga.

Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 735/01.

Notificado: Remedios Hierro Cabello, «Heladería Sol y

Nieve».

Ultimo domicilio: C/ Molinos, 28, Aguilar de la Frontera

(Córdoba).

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 737/01.

Notificado: Palta Mayo, SL.

Ultimo domicilio: Plaza del Obispo, 3, Málaga.

Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 742/01.

Notificado: Antonio Quintana Quintana, «Café Bar Avenida».

Ultimo domicilio: C/ Niños de Gloria, 11, Málaga.

Acto que se notifica: Resolución.

Málaga, 16 de mayo de 2002.- El Delegado, Luciano Alonso

Alonso.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que se
modifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos y
de juego de determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible

la notificación en el domicilio de los interesados, se publica por

anuncio el texto común de las resoluciones de la Dirección

General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-

tivas, extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones

Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones

que se relacionan en el anexo:

«Examinado los expedientes de Empresas Titulares de

Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a consi-

derar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico: Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección

General, se ha comprobado que en los Salones Recreativos y

de Juego se desarrolla una actividad distinta para la que fue-

ron autorizados.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico: Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y Salones

de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su

artículo 25.1.e), establece que el permiso de funcionamiento

podrá extinguirse por la comprobación de inexactitudes esen-

ciales en alguno de los datos expresados en la solicitud de auto-

rización.

Vistos: Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y

Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pre-

cepto legal citado y demás normas de general y pertinente apli-

cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción

de los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos y

de Juego». 

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse Recurso de Alzada en el plazo de un mes,

a contar desde el día siguiente al recibo de la presente resolu-

ción, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley

4/1999.

A N E X O

Salón: Salón Recreativo.

Empresa: Ramos Archilla, David.

Expte.: 27/88.

Domicilio: C/ Marqués de los Vélez, 4 de Aguadulce

(Almería).

Salón: Salón Recreativo.

Empresa: Salón Recreativo El Paraíso, SL.

Expte.: 112/96.

Domicilio: C/ San José, 33 de Huelva.

Sevilla, 10 de mayo de 2002.- El Director General, José

Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que se
notifica Resolución por la que se declara la extinción del
permiso en funcionamiento de salones recreativos de
determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible

la notificación en el domicilio de los interesados, se publica por

anuncio el texto común de las resoluciones de la Dirección

General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-

tivas, extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones

Recreativos a las Empresas Titulares de Salones que se rela-

cionan en el anexo:

«Examinado los expedientes de Empresas Titulares de

Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a consi-

derar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Se ha comprobado por el Servicio de Inspección,

que los Salones Recreativos se encuentran cerrados y sin acti-

vidad por un periodo superior a seis meses, sin que se haya

notificado el cierre temporal, y no figuran dados de alta en el

Impuesto de Actividades Económicas. En consecuencia, cabe

entender que la Licencia Municipal de Apertura concedida en

su día ha quedado sin efecto.

Segundo: Que por la Delegación del Gobierno de Jaén, se

ha tramitado el procedimiento de extinción de los citados per-

misos de funcionamiento, concluyendo en propuesta de reso-
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